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Queja 2403103 

Materia Urbanismo 

Asunto Ocupación no autorizada de un bien de dominio público 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
El presente expediente tiene su origen en la queja interpuesta por la persona interesada, en la que 
manifestaba su reclamación por la inactividad en la que exponía que estaba incurriendo el 
Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna a la hora de adoptar medidas en relación con la 
ocupación de un tramo de vía pública por parte de una actividad de parking de autocaravanas. 
 
En fecha 20/11/2024 el Síndic de Greuges emitió una resolución de consideraciones en la que se 
formularon al Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna las siguientes recomendaciones y 
recordatorios de deberes legales:  
 

1. RECOMENDAMOS que adopte, con rapidez y determinación, todas las medidas que 
resulten precisas para investigar la realidad de la ocupación de un bien de dominio 
público en el presente supuesto y, en caso de constatarse, para recuperar de oficio la 
posesión del mismo y garantizar con ello que la actividad adecua su funcionamiento a 
los términos de la licencia que le fue concedida. 

 
Finalmente, en la citada recomendación se expuso al Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna lo 
siguiente:  
 

En condiciones normales le solicitaríamos que, en el plazo máximo de un mes, nos 
remitiera un informe donde manifestase si acepta estas consideraciones, indicando, en el 
caso de aceptarlas, las medidas que van a adoptar para cumplirlas, o, en caso de no 
aceptarlas, justificando su respuesta. 
 
No obstante, somos conscientes de que el municipio de Tavernes de la Valldigna se ha 
visto directamente afectado por la DANA y, en este sentido, le informamos que el Síndic 
de Greuges dictó el 06/11/2024 una resolución (a cuya consulta puede acceder mediante 
el enlace reseñado más abajo) por la que se han suspendido los plazos «que afecten a 
las entidades locales que tengan su sede en alguno de los municipios afectados», hasta 
el 06/01/2025.  
 
En consecuencia, en el presente procedimiento de queja el plazo de un mes establecido 
en nuestra normativa reguladora para remitir el citado informe comenzará a computarse a 
partir de dicha fecha.  
 

Reiniciado el 07/01/2025 el cómputo de los plazos y transcurrido el citado plazo de un mes, debemos 
dejar constancia de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna a las 
recomendaciones y recordatorios de deberes legales emitidos por esta institución en la resolución 
de referencia. 
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Dada esta circunstancia, debemos considerar que ha existido en el presente expediente de queja 
una falta de colaboración del Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna con el Síndic de Greuges, 
al no darse respuesta a un requerimiento vinculado a una sugerencia o recomendación formulada 
desde la institución, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 b) de la ley 2/2021, 
de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.  
 
Llegados a este punto se hace evidente que no se han realizado las actuaciones necesarias para 
atender las recomendaciones del Síndic contenidas en la Resolución de consideraciones de 
20/11/2024. Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de manera efectiva, la satisfacción de los 
derechos reclamados por la persona promotora de la queja. 
 
La Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del Síndic de 
Greuges, nos permite, en el artículo 41.d), hacer públicas las recomendaciones y sugerencias 
emitidas y su incumplimiento cuando una administración pública —haya aceptado nuestra 
resolución o no— no lleve a cabo las actuaciones necesarias para atenderlas, como en el presente 
caso. En consecuencia, esta Resolución de cierre, junto con la Resolución de consideraciones, se 
publicará en www.elsindic.com/actuaciones. 
 
De esta forma toda la ciudadanía, incluidos los miembros del parlamento valenciano, podrá conocer 
la desatención de las actuaciones propuestas por el Síndic en este procedimiento. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA 
y la notificación de esta resolución a todas las partes. 
 
Contra la presente resolución que pone fin al procedimiento de queja, no cabe interponer recurso 
alguno (artículo 33.4 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges). 
 
 

  

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 

 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://www.elsindic.com/actuaciones/

